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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 133-2020-FIQ-UNAP 

                      Iquitos, 20 de octubre de 2020 
 
LA DECANA (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

 

VISTO: 

Que, el Oficio Nº 023-2020-DAQ-FIQ-UNAP; presentado por la Directora del Departamento Académico de Química, 

Ing. Maritza Grandez Ruiz, manifiesta que la Ing. Maritza Echevarría Ordoñez, solicita reconocimiento mediante 

Resolución Decanal de los trabajos realizados en el Semestre Académico I – 2020.    

 

CONSIDERANDO:  

Que, es necesario llevar eventos que permitan el acercamiento entre la Comunidad Universitaria y la Ciudadanía, para 

ver asuntos relacionados a la Proyección Social en diferentes campos y la Investigación Formativa en diferentes cursos, 

realizados en el Semestre Académico I – 2020; por la Ing. Maritza Echevarría Ordoñez, Dra., docente responsable de 

los trabajos desarrollados en el Semestre Académico I – 2020, siendo los siguientes:  

 

 Investigación Formativa: Elaboración de un Articulo Científico sobre compuestos bifenilos y su impacto en el 
medio ambiente en el curso de Química Orgánica I – 2020. 

 Investigación Formativa en el curso de Química de Polímeros I – 2020. 
 Proyección Social en el curso de Química de Polímeros I – 2020. 
 Proyección Social: Palestra sobre compuestos Bifenilos, usos e impactos ambientales en el curso de Química 

Orgánica I – 2020. 
 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley N° 30220 y el ESTATUTO y con cargo a dar cuenta al Consejo de 

Facultad; 

 

SE RESUELVE: 

  

ARTICULO ÚNICO. - Reconocer los trabajos desarrollados, relacionado a la Proyección Social en diferentes campos 

y la Investigación Formativa en diferentes cursos, realizados en el Semestre Académico I–2020; por la Ing. Maritza 

Echevarría Ordoñez, Dra., docente responsable de los trabajos desarrollados en el Semestre Académico I – 2020, 

siendo los siguientes:  

 

 Investigación Formativa: Elaboración de un Artículo Científico sobre compuestos bifenilos y su impacto en 
el medio ambiente en el curso de Química Orgánica I – 2020. 
 

 Investigación Formativa en el curso de Química de Polímeros I – 2020. 
 

 Proyección Social en el curso de Química de Polímeros I – 2020. 
 

 Proyección Social: Palestra sobre compuestos Bifenilos, usos e impactos ambientales en el curso de 
Química Orgánica I – 2020. 

 

 Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

c.c.: DAQ, Interesado, Archivo. 


